
SECRETARÍA GENERAL
SISTEMA DE GESTIÓN DE SESIONES

DEL CONCEJO MUNICIPAL
Y

SANTO DOMINGO

CERTIFICACIÓN 65-01-211

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SE-65-2015-03-25-01

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 25 de marzo de 2015,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes,
acogiendo los informes de las Comisiones de Legislación y de Planificación y
Presupuesto, REVOCAR el Acto Decisorio adoptado por el Concejo Municipal
en Sesión Ordinaria celebrada el 24 de junio de 2011; y, APROBAR en Primer
Debate la "ORDENANZA QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAD
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO".

Santo Domingo, marzo 25 de 2015.
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